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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Gregorio Gerardo Canales Zambrano, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Corea en la ciudad de Monterrey, con 
circunscripción Consular en los estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 
Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano Gregorio Gerardo Canales Zambrano para aceptar y 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Corea en la Ciudad de Monterrey, con 
circunscripción Consular en los Estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas. 

México, D.F. a 28 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Francisco 
Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Abel Muñoz Ruiz, para prestar 
servicios en diversas representaciones diplomáticas, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
Artículo Primero.- Se concede permiso al Ciudadano Abel Muñoz Ruiz para prestar servicios como 

Chofer, en la Embajada de Polonia, en México. 
Artículo Segundo.- Se concede permiso al Ciudadano Mauricio Alonso Dávila González, para prestar 

servicios como Oficial Consular, en la Embajada de Australia, en México. 
Artículo Tercero.- Se concede permiso al Ciudadano Héctor Pedro Gutiérrez, para prestar servicios 

como Guardia, en la Embajada de Dinamarca, en México. 
Artículo Cuarto.- Se concede permiso al Ciudadano Julio César Franco González, para prestar servicios 

como Empleado de Migración, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso al Ciudadano Josué Omar Barrios Ochoa, para prestar servicios 
como Empleado de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

Artículo Sexto.- Se concede permiso al Ciudadano Jack Flores Flores, para prestar servicios como 
Asistente de Seguridad, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

Artículo Séptimo.- Se concede permiso al Ciudadano Héctor Manuel Sánchez Casas, para prestar 
servicios como Ingeniero Electrónico, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California. 

Artículo Octavo.- Se concede permiso al Ciudadano Jorge Francisco De Horta Ruiz, para prestar 
servicios como Guardia de Seguridad, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Hermosillo, 
Sonora. 

México, D.F. a 28 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Francisco 
Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 


